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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.528/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina territorial de Trabajo

APROBACIÓN DEL ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA DORNIER, S.A. EN LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para la em-
presa DORNIER, S.A. (Código del Convenio 05000492012000), que fue suscrito el día 4
de julio de 2013 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3 del R.D.
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden del 12 de Sep-
tiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de
este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 18 de julio de 2013

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO DE
DORNIER S.A. Y SUS TRABAJADORES DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE

ÁVILA.

ÁVILA A 4 DE JULIO DE 2013

Por la empresa:

Teresa Silva Ginel.

Teodoro Brioa Carrón.

Por los Trabajadores:

Rafael Jimeno Fernández (Delegado de personal de Dornier S.A.)

Blanca Alonso Martín (Asesora de CCOO)



Nº 145  |  29 de julio de 2013

7www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Siendo las 11:30 horas, de la fecha arriba indicada, se reúnen las personas mencio-
nadas , para cumplir con el requerimiento de la OTT de Ávila , respecto del Acuerdo pre-
sentado con fecha 21 de junio y numero de registro 00183, tras el cual

ACUERDAN

1.- Prorrogar la vigencia del convenio colectivo nº 05000492012000, hasta la conse-
cución del nuevo convenio, con las siguientes precisiones:

a) Las Tablas Salariales correspondientes a los años 2011, 2012, 2013 y, en su caso,
2014, serán las siguientes:

- Para el año 2011, se incrementan todos los conceptos de las tablas salariales del
año 2010 con el IPC real correspondiente a 2011 (2,4%). (Anexo 1)

- Para el año 2012, se incrementan todos los conceptos de las tablas salariales del año
2011 con el IPC real correspondiente a 2012 (2,9%).(Anexo 2)

- Para el año 2013, las tablas salariales que regirán serán las correspondientes al año
2012, sin variación alguna. (Anexo 3)

- Para el año 2014, se pacta un incremento salarial sobre las tablas de 2013 del 1%
sobre los conceptos de Salario Base, Plus de Vestuario y Plus Quebranto de moneda, que-
dando el resto de conceptos con el mismo valor que el de las tablas de 2013

b).- Respecto al disfrute de las vacaciones se acuerda que se elegirán en primer lugar
el disfrute de las quincenas fuera del periodo establecido en convenio con carácter volun-
tario y se cubrirán de forma proporcional todas las quincenas entre el 15 de Junio y el 15
de Septiembre (periodo vacacional según convenio).

c).- En caso de fallecimiento de tio/a o sobrino/a. el trabajador afectado podrá ausen-
tarse o faltar un día

d) .- En caso de reducción de jornada por guarda legal, dicha reducción se podrá pro-
longar hasta que el menor cumpla la edad de 10 años.

e).- Se reservará el puesto de trabajo mencionado en el apartado B del art. 17, mien-
tras dure la excedencia.

f).- Se acuerda que durante la vigencia de la presente prorroga, el turno del aparca-
miento del Rastro siempre será en horario de mañana, de 8h en los años 2013 y 2014.

2.- De no haberse alcanzo aún el nuevo convenio colectivo, la parte empresarial se
compromete, a finales de 2014, a retomar el estudio de la posibilidad de realizar turnos de
8 horas durante todo el año por parte de la categoría de Oficial de 29 Oficios Varios.

No habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 12:00 horas y fir-
mando los asistentes en prueba de conformidad.
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